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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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HERNANDEZ GIL

MINISTERIO'
DE ASUNTOS EXTERIORES

Advertido errores en la inserción del anuncio del concurso para la
prO\'¡slón de determinados cargos judiciales entre miembros de la
Carrera Judicial. con categoría de Magistrado publicado en el «Boletín
Oficial del Estado,) del dia 11 de octubre de 1990. la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder JudICIal en su reunión del
día 18 de octubre de 1990, ha acordado las rectificaciones siguientes:

En la página 29928, donde dice:
«Baleares:
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Palma de Mallorca.
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Palma de Mallorca.»

Debe decir:
<duzgado de Instrucción número 3 de Palma de Mallorca.
Juzgado de Instrucción número 4 de Palma de Mallorca.')

En la misma página. donde dice:

«Castilla y León:
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Logroño.»

Debe decir:
«La Rioja:
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Logroño.»

En la citada página. donde dice:
- «Cataluila:

Debe suprimirse la plaza del Juzgado de Primera Instancia e
1nstrucción número 1 de Santa Colama de Gramanet.»

Madrid. 18 de octubre de 1990.-EI Presidente del Consejo General
del Poder JudieiaL

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990. de 27
de julio «<Boletin Oficíal del Estado>' del 31), por el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1990. y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 1. 0. a). del Real Decreto 1084/1990. de 31 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre). previo informe
favorable de la Dirección General de la función Pública. acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Carrera Diplomática, con
sujeción a las siguientes
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
ACL"ERDO de 18 de octubre de 1990. sobre rectificación
del de 4 de octubre de 1990, por el que se anuncia éoncurso
para la provisión de determinados cargos judiciales entre
miemhros de la Carrera Judicial. con calegada de Alagis·
trado.

ORDEN de 19 de oc/ubre de 1990 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Carrera Diplomática.

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 40 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a ocho plazas.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 32 plazas.

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 pa.-a ser cubiertas
por personas con minusvalía con grado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100. de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988. de 28 de julio. de modificación de la Ley de MedIdas
para la Reforma de la FunCIón Pública. 30/1984. de 2 de agosto. Este
cupo de reserva asciende a una plaza v se aplicará al sistema general de
acceso libre. .

En el supueslO de que esta plaza no sea cubierta se acumulará a las
restantes plazas reservadas a dicho sistema.

1.104 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna. en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decre
to 28/1990. de 15 de enero (<<Boletin Oficial del Estado» del 16). tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido.
la fase de oposición del sistema de prornoclón interna finalizará antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre'.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto; la Ley 23/1988. de 28 de julio; el Real Decre
to 2223/1984. de 19 de diciembre «<Boletín Oficial del Estado>, del 21);
el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero. y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y otra
fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas. puntuaciones y
materias que se especifican en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el de la
Resolución de 9 de marzo de 1990. de la Secretaría de Estado para la
Administraicón Pública (<<Boletín Oficial del Estado» del 15).

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1. 1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de noviembre.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocan!e. .

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo que
se determina e'n el anexo 1.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de los
participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus derechos
al nombramiento de funcionario de carrera.

2. ReqUIsitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.] Ser español.
2.-1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Licenciado. Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
2.104 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. ni hallarse
inhabilitado para el desempeilo de las funciones públicas.


